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R E S O L U C I Ó N 

 
Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 02514/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por -------------------------------------------------- , en lo sucesivo EL RECURRENTE, en 

contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 19 diecinueve de octubre de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 

SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante 

la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente: 

 

“Quiero saber el presupuesto para los salarios de los funcionarios publicos,en general y 
tambien en especifico el presupuesto con el que cuentan los funcionarios que conforman el 
cabildo municipal de toluca. 
 

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA 

INFORMACIÓN: 

 

“En especifico el de la presidenta municipal de Toluca” (SIC) 
 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00491/TOLUCA/IP/A/2011. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: SICOSIEM.  

 

 

II.- FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA.  Con fecha 22 veintidós de noviembre dos mil once, EL 

SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información planteada por el ahora 

RECURRENTE, en los siguientes términos: 

 

“..En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
Anexo sirva encontrar presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio fiscal de 2011, donde 
contiene lo referente a la partida 1000 de las remuneraciones del personal del Ayuntamiento 
de Toluca…” (Sic) 
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Por lo que se adjuntó el archivo número  00491TOLUCA007060150001733 en formato excel 

del que sólo se inserta la primera hoja en atención a que el recurrente ya tuvo conocimiento del 

mismo y que contiene el presupuesto global de egresos para el ejercicio 2011 como se muestra a 

continuación: 
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III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, EL 

RECURRENTE, con fecha 28 veintiocho de noviembre dos mil once, interpuso Recurso de 

Revisión, en el cual manifestó como Acto Impugnado, lo siguiente: 

 
“LO QUE QUIERO SABER ES EL PRESUPUESTO OTORGADO A LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 

QUE CONFORMNA EL CABILDO MUNICIPAL ,DESGLOSADO A TRAVEZ DE LOS PUESTOS O 

CARGOS QUE OCUPAN..” (SIC) 

 
 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 02514/INFOEM/IP/RR/2011. 

 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el Recurso de Revisión no establece los preceptos legales que estima 

violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos reconocidos 

por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, así como de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental  no obstante esta circunstancia 

este Instituto entrará al análisis del presente recurso, toda vez que EL RECURRENTE no está 

obligado a conocer la norma jurídica  y especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este 

Órgano Colegiado, bajo la máxima que EL RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le 

corresponde conocer y aplicar el derecho. 

 

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO, en fecha 5 de 

diciembre de dos mil once presentó ante este Instituto informe de justificación en los siguientes 

términos: 

 

“Sirva este medio para hacerle del conocimiento que mediante solicitud de información, el hoy 
recurrente, solicito lo siguiente: “Quiero saber el presupuesto para los salarios de los 
funcionarios publicos, en general y tambien en especifico el presupuesto con el que cuentan los 
funcionarios que conforman el cabildo municipal de toluca.” Por lo que derivado del 
requerimiento turnado a la Tesorería Municipal, se desprendió la respuesta por parte de la C.P. 
Hortensia Zúñiga Bárcenas, Tesorera Municipal y Servidor Público Habilitado de la Tesorería 
Municipal, mediante la cual anexo en archivo adjunto excel, el P R E S U P U E S T O DE E G R 
E S O S PARA EL E J E R C I C I O 2 0 1 1, mediante el cual contiene lo referente a la partida 
1000 de las remuneraciones del personal del Ayuntamiento de Toluca. Derivado de lo anterior 
el hoy recurrente interpuso recurso de revisión mediante el cual requiere ahora lo siguiente: LO 
QUE QUIERO SABER ES EL PRESUPUESTO OTORGADO A LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 
QUE CONFORMNA EL CABILDO MUNICIPAL ,DESGLOSADO A TRAVEZ DE LOS PUESTOS O 
CARGOS QUE OCUPAN.” 

 



 

 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

 

 

02514/INFOEM/IP/RR/11. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

4 

 

 

VI.- TURNO A LA PONENCIA.- El Recurso de Revisión se remitió electrónicamente al 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y con fundamento en el 

artículo 75 de la Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM, al Comisionado 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 5° 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 

60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente 

para conocer del presente Recurso de Revisión. 

 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al análisis 

del siguiente punto señalar que el recurso de revisión fue presentado oportunamente, atento a lo 

siguiente:  

 

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, dispone: 
 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes 
respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en 
que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

En consideración a que el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo el recurso fue 

el día 23 veintitrés de noviembre dos mil once, de lo que resulta que el plazo de 15 días hábiles 

vencería el 13 de diciembre del presente año. Luego, si el Recurso de Revisión fue presentado por 

EL RECURRE|NTE, vía electrónica el día 28 veintiocho de noviembre de dos mil once, se 

concluye que su presentación fue oportuna. 

 

  

TERCERO.- Legitimación del recurrente para la presentación del recurso.-Que al 

entrar al estudio de la legitimidad del RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos 

que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de 

mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información y la 
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persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de igual manera, lo 

solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte plenamente el 

supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México. 

 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión y conforme a los actos impugnados 

manifestados por EL RECURRENTE, resulta aplicable la prevista en la fracción I. Esto es, la 

causal consistiría en que se le niega al RECURRENTE la entrega de la información solicitada al 

SUJETO OBLIGADO. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 
Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable alguna de 

las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse 

algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 
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Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 

revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 
Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

  

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo 

del presente recurso, se refiere a que la respuesta proporcionada al RECURRENTE le fue 

desfavorable. 

 

Cabe recordar que EL RECURRENTE solicitó: Quiero saber el presupuesto para los salarios de los 

funcionarios publicos,en general y tambien en especifico el presupuesto con el que cuentan los 
funcionarios que conforman el cabildo municipal de toluca. En especifico el de la presidenta municipal 
de Toluca. 
 

Con posterioridad EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 

planteada por el ahora RECURRENTE, señalando que remitía el presupuesto de egresos 

aprobado para el ejercicio fiscal de 2011, donde contiene lo referente a la partida 1000 de las 

remuneraciones del personal del Ayuntamiento de Toluca. 

 

Ante dicha respuesta EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad 

en relación a que lo que desea conocer es EL PRESUPUESTO OTORGADO A LOS FUNCIONARIOS 

PUBLICOS QUE CONFORMNA EL CABILDO MUNICIPAL ,DESGLOSADO A TRAVEZ DE LOS 
PUESTOS O CARGOS QUE OCUPAN. Sin que haya señalado motivos de inconformnidad. 
 

Finalmente el SUJETO OBLIGADO rindió informe de justificación en el que confirma su 

respuesta. 

 

Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestadas por EL RECURRENTE y lo 

argumentado y entregado por EL SUJETO OBLIGADO, la controversia se reduce a lo siguiente: 

 

a) Se analizará el ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO para determinar si la 

información solicitada, es de aquella que genere, posea o administre en al ámbito de sus 

atribuciones. 

 

b) Analizar la respuesta que diera el SUJETO OBLIGADO, para verificar si la misma 

satisface o no la solicitud de información realizada por el RECURRENTE. 
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c) La procedencia o no de alguna de las casuales del recurso de revisión previstas en el 

artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar si 

puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de pública. 

 

Como se señaló en el Considerando anterior, la primera tarea del pleno de este Organismo 

Garante, consiste en analizar desde el punto de vista jurídico o administrativo, si existe el deber del 

SUJETO OBLIGADO, de generar, administrar o poseer la información requerida y de ser el 

caso, determinar si se trata de información pública. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señala el artículo 6° párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del derecho a la información, en 

su vertiente de acceso a la información pública: 

 

Artículo 6o.  . . . 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
 
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de 
éstos. 
 
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
 
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
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VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 
la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 
VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública 
será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
 

(Énfasis añadido) 
 
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5° 

párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 

 

Artículo 5.- . . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 
garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los 
términos que señale la ley reglamentaria. 
 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como 
de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 
 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, 
con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 
 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
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La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley 
reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por 
violaciones al derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano 
autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 
en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 
publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de 
la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
 
VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales; 
 
VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 
(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 7°, lo 

siguiente: 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados:  
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  
II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  
III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal;  
V. Los Órganos Autónomos;  
VI. Los Tribunales Administrativos. 
Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 
 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 
informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública. 
 

(Énfasis añadido) 
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De los preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, los aspectos 

siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía individual, 

así como un derecho humano, en términos de los instrumentos internacionales de carácter 

vinculatorio suscritos por nuestro país, el derecho de acceso a la información en su 

vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del Estado 

ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el deber de no 

llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de dicho derecho, y 

por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las disposiciones normativas 

conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, son 

aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de abril 

del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de mayor 

transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones de dicho 

cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del Estado, el día 

24 de julio del año 2008. 

 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo; por lo que se actualiza la competencia de 

este Instituto y la legitimación pasiva del Municipio SUJETO OBLIGADO. 

 

Ahora bien cabe realizar el análisis del inciso a) por cuanto hace a la Revisión del marco normativo 

para determinar si es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata 

de información que EL SUJETO OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del 

ámbito de sus atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada, 

respecto a lo siguiente: 

 

 EL PRESUPUESTO PARA LOS SALARIOS DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS, EN 
GENERAL Y TAMBIEN EN ESPECIFICO EL PRESUPUESTO CON EL QUE CUENTAN 
LOS FUNCIONARIOS QUE CONFORMAN EL CABILDO MUNICIPAL DE TOLUCA. 
EN ESPECIFICO EL DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE TOLUCA. 

 

Una vez señalado lo anterior es conveniente señalar lo que dispone la Constitución del Estado 

Libre y Soberano de México  respecto al Presupuesto de Egresos que dispone: 

 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 
 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
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I a III… 
… 
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos 
aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas 
sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar el 
Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se 
apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el 
Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la 
ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano 
Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
 
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 
I. a VIII. … 
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva 
discusión y dictamen; 
X. a XII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva y otros 
ordenamientos legales. 
 

TITULO SEXTO 
De la Administración y Vigilancia de los Recursos Públicos 

 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 
cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
… 
El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las contralorías de los 
Poderes Legislativo y Judicial, las de los organismos autónomos y las de los Ayuntamientos, 
vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este Título, conforme a sus respectivas 
competencias. 
… 

 

Ahora bien cabe señalar que la LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO 

respecto al presupuesto señala lo siguiente. 

 

CAPITULO TERCERO 
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que 
sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el 
cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y 
síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
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XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el 
ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta 
aplicación. 
… 

TITULO IV 
REGIMEN ADMINISTRATIVO 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA TESORERIA MUNICIPAL 

 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean 
necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se 
ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera 
de la Tesorería Municipal; 
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 
 

CAPITULO TERCERO 
De la Hacienda Pública Municipal 

 
Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más 
tardar el 15 de noviembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y 
aprobación. 
 
Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público 
que habrán de realizar los municipios.  
 
Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su 
ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. 
 
Artículo 102.- Los municipios solo podrán contraer obligaciones directas y contingentes 
derivadas de créditos en los términos que establece la Ley de Deuda Pública Municipal del 
Estado. 
 
Artículo 104.- La inspección de la hacienda pública municipal compete al ayuntamiento 
por conducto del síndico, sin perjuicio del ejercicio de las funciones de control interno que en 
su caso realicen directamente los órganos de control y evaluación en los términos de esta Ley. 
A la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado le corresponde vigilar en los términos 
de los convenios respectivos, que los recursos federales y estatales que ejerzan directamente 
los municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los mismos. 
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Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: 
… 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el 
presupuesto de egresos;  
… 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en 
los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
… 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los 
informes correspondientes a la Contaduría General de Glosa; 

 

Por su parte, el Código Financiero del Estado de México establece: 

 

TITULO NOVENO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 285.- El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 
económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que 
presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto 
público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los 
programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio 
fiscal correspondiente. 
El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos 
autorizados en la Ley de Ingresos. 
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el 
Ayuntamiento. 
En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos 
determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión. 
Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo cuya remuneración no hubiere sido fijada, 
deberá determinarse tomando como base la prevista para algún empleo similar. 
Las remuneraciones estarán sujetas a las modificaciones que, en su caso, sean convenidas 
conforme a la legislación laboral. 
 
Artículo 287.- La Secretaría deberá establecer y operar un Registro Estatal de Planes, 
Programas y Proyectos. 
Las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de presupuesto tanto 
estatal como municipal serán responsables de que los presupuestos de egresos se 
encuentren relacionados con el Plan de Desarrollo del Estado de México y el 
correspondiente Plan de Desarrollo Municipal y los programas inscritos en el Registro 
Estatal de Planes, Programas y Proyectos. 
 
Artículo 289 Bis.- La Legislatura al aprobar el Presupuesto de Egresos no podrá dejar de 
señalar las asignaciones presupuestales necesarias para cubrir los financiamientos a cargo del 
Estado y/o sus organismos descentralizados de acuerdo a los contratos y documentos que 
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instrumenten los financiamientos correspondientes. En caso de que por cualquier circunstancia 
se omita prever las asignaciones presupuestales se entenderán señalados los montos 
establecidos para el ejercicio inmediato anterior. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACION Y PRESENTACION 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 
Artículo 290.- La Secretaría será la responsable de integrar y someter a consideración del 
Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 
En el caso de los Municipios, su presupuesto lo integrará la Tesorería y lo someterá a la 
consideración del Presidente Municipal. 
 
Artículo 291.- Las dependencias, entidades públicas y municipios tendrán la obligación de 
presupuestar en sus programas las contribuciones federales, estatales y municipales y las 
aportaciones de seguridad social de conformidad con la legislación aplicable, así como las 
acciones comprometidas de mediano y largo plazo. 

 
Artículo 292.- El Presupuesto de Egresos se integrará con los re cursos que se destinen a los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a los organismos autónomos, y se distribuirá conforme a lo 
siguiente: 
I. El Gasto Programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales; 
b). 2000 Materiales y Suministros; 
c). 3000 Servicios Generales; 
d). 4000 Subsidios, Apoyos, Transferencias, Erogaciones y Pensiones. 
e). 5000 Bienes Muebles e Inmuebles; 
f). 6000 Obras Públicas; 
g). 7000 Inversiones Financieras. 
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos 
a). 8000 Participaciones, Aportaciones Federales y Estatales a municipios. 
b). 9000 Deuda Pública. 
 
Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y partidas, que 
representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante el clasificador por 
objeto del gasto que determine la Secretaría. 
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del 
Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que determine la Secretaría 
en términos del párrafo anterior. 
 
Artículo 300.- La Secretaría formulará los anteproyectos de presupuesto de las dependencias 
y entidades públicas cuando no les sean presentados en el plazo determinado. 
En el caso de los ayuntamientos, corresponderá a la Tesorería formular los anteproyectos 
en los términos de este artículo. 
 
Artículo 301.- La Secretaría podrá efectuar las modificaciones que considere necesarias a los 
anteproyectos de presupuesto, en cuanto a importes asignados y a la congruencia de la 



 

 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

 

 

02514/INFOEM/IP/RR/11. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

15 

 

orientación del gasto con los objetivos de los programas; las modificaciones que realice deberá 
informarlas a las dependencias y entidades públicas para que efectúen los ajustes 
correspondientes. 
En el caso de los Municipios lo hará la Tesorería, en coordinación con la unidad de 
información, planeación, programación y evaluación. 
 
Artículo 302.- El Gobernador presentará a la Legislatura a más tardar el veintiuno de 
noviembre el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 
En el caso de los municipios, el Presidente Municipal lo presentará al Ayuntamiento a 
más tardar el quince de noviembre. 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 
Artículo 305.- El presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine el 
Decreto de Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que establezcan la Secretaría y la 
Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias. 
El egreso podrá efectuarse cuando exista partida específica de gasto en el presupuesto de 
egresos autorizado y saldo suficiente para cubrirlo y no podrán cubrir acciones o gastos fuera 
de los programas a los que correspondan por su propia naturaleza. 
 
Artículo 306.- Una vez que se apruebe el presupuesto de egresos por la Legislatura, el 
Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría deberá comunicar a las dependencias, 
entidades públicas y organismos autónomos dentro de los primeros 20 días hábiles del ejercicio 
fiscal correspondiente, su presupuesto aprobado. 
En el caso de los municipios la comunicación a que se refiere el presente artículo la 
realizará la Tesorería, una vez aprobado el presupuesto por el ayuntamiento. 

 
Artículo 307.- Las Dependencias y Entidades Públicas en el ejercicio de sus asignaciones 
presupuestarias se sujetarán al calendario que determine la Secretaría, y en el caso de los 
municipios la Tesorería. 
 
En el caso de los municipios, la Tesorería podrá autorizar modificaciones a los calendarios 
de gasto que tengan por objeto anticipar la disponibilidad de recursos, cuando su flujo de 
efectivo lo permita. 
 
La Secretaría no reconocerá adeudos ni pagos por cantidades reclamadas o erogaciones 
efectuadas que rebasen el monto mensual del presupuesto de egresos. 
 
Artículo 309.- Las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas municipales, 
informarán y remitirán la documentación comprobatoria a la Secretaría o Tesorería según 
corresponda, dentro de los primeros diez días hábiles posteriores al término del ejercicio, todos 
los adeudos contraídos al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, para ser registrados 
como pasivos. 
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El pago de adeudos provenientes de ejercicios anteriores que realicen las dependencias, 
entidades públicas y unidades administrativas municipales se hará con cargo a los recursos 
previstos en el presupuesto de egresos. 
 

CAPITULO CUARTO 
DEL CONTROL, INFORMACION Y EVALUACION 

DEL GASTO PÚBLICO 
 
Artículo 327-A.- Los titulares de las dependencias y entidades públicas en el ejercicio de su 
presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia los 
proyectos previstos en sus respectivos programas y deberán enviar a la Secretaría, a través de 
las unidades de información, planeación, programación y evaluación, o su equivalente, el 
informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance 
programático en forma mensual y trimestral respectivamente, para la revisión, 
seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los 
proyectos aprobados en relación con el presupuesto y ejercicio. 
 
En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este artículo, se enviarán a la 
Tesorería. 
 
Artículo 327-B.- La Secretaría, la Tesorería y los órganos de control interno, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, verificarán periódicamente a través del sistema de control y 
evaluación que establezcan, los resultados de la ejecución de los programas en relación con el 
ejercicio del presupuesto. 
 
Los órganos de control interno en el ejercicio del presupuesto, vigilarán que no adquieran 
compromisos que rebasen el monto mensual del gasto que se les haya autorizado.  
 
Será causa de responsabilidad de los titulares de las dependencias, entidades públicas y 
unidades administrativas municipales, contraer compromisos fuera de los montos mensuales 
aprobados en sus presupuestos. 
 

Por su parte los MANUALES PARA LA PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 

MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2011 publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de 

México en fecha 12 de noviembre de 2010 respectivamente señala con relación a la presentación 

de Proyectos de Presupuesto de Egresos lo siguiente: 

 

II. ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA MUNICIPAL 
 
La Estructura Programática del gobierno municipal (EPM), es un instrumento clasificador de 
acciones para la planeación, programación, presupuestación y control del gasto público, así 
como para evaluar el desempeño gubernamental. 
 
La Estructura Programática Municipal se apoya en los elementos de la planeación 
estratégica y constituye un medio para ordenar las acciones y los recursos de la gestión 
gubernamental; ésta relaciona las metas con los recursos presupuestados y los 
resultados que esperan alcanzar las dependencias y organismos municipales, 
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permitiendo evaluar de forma amplia el impacto de las acciones del quehacer municipal 
en el ámbito social, económico y territorial. 
La Estructura Programática Municipal contribuye a la integración de un presupuesto con las 
siguientes características: 
 

 Muestra las prioridades de la gestión municipal y el cumplimiento de la normatividad. 

 Propicia la congruencia, equidad, transparencia eficacia y eficiencia del presupuesto, 
Asigna recursos públicos a prioridades identificadas en las demandas sociales; 

 Genera un valor agregado como resultado de la acción de gobierno; 

 Da transparencia al ejercicio del gasto público; 

 Presenta una rendición de cuentas a través de indicadores de desempeño; y 

 Proporciona elementos o resultados sobre el cumplimiento de las acciones públicas. 
 

Componentes de la Estructura Programática 
 

La Estructura Programática Municipal es un conjunto de categorías y elementos 
programáticos que sirven para dar orden Y dirección al gasto público en su clasificación 
funcional, y a la vez define el ámbito de su aplicación. 
 
Categorías y Elementos 
 
Las categorías programáticas; integran los diferentes niveles de agrupación en que se 
clasifican las actividades que realizan las dependencias, organismos del agua, DIF 
municipales, o sus similares, permitiendo así identificar lo que se va a hacer con los 
recursos públicos y definir el universo de la acción gubernamental. Dichas categorías son: 
Función. Programa y Proyecto. 
 
Los elementos programáticos; contienen la información cualitativa de lo que se pretende 
lograr con los recursos públicos, éstos son: la Misión, Visión, Objetivos, Indicadores y Metas, 
que ayudan también a identificar y evaluar el desempeño que se programa desde el Plan y el 
Programa Anual. 
 
De esta forma, las categorías programáticas vinculan el proceso presupuestario con la acción 
pública; mientras que los elementos programáticos establecen los objetivos y metas del gasto 
y proporcionan los elementos para la evaluación. 
 
Por tanto, la relación de categorías y elementos programáticos asocia los recursos públicos con 
las acciones a realizar, en términos de un rendimiento medido a través de indicadores. 
 
La integración del Presupuesto por Programas Municipal para el 2011, se llevará a cabo 
con base en la estructura programática que operan los municipios del estado, la cual se 
conforma por tres categorías: 
 
Función 
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Es una división principal del esfuerzo organizado, encaminado a prestar un servicio público 
concreto y definido y se identifica con los campos de acción que el marco jurídico le establece al 
sector público. 
 
Tiene por objeto agrupar en conceptos generales, los gastos del sector público con base en 
los objetivos de corto y mediano plazo que se inscriben en el Plan de Desarrollo Municipal, 
lo que contribuye a logros comunes, como pueden ser, la seguridad pública y la protección 
civil, el fomento al desarrollo económico o el desarrollo urbano sustentable, entre otros. 
La estructura programática de los municipios propuesta para el ejercicio fiscal 2011, 
consta de un total de 10 funciones, mismas que constituyen el nivel máximo de 
agregación. 
 
Programa 
 
Representa a un conjunto organizado de actividades que satisfacen uno o más objetivos 
específicos de un sector, para alcanzar una o varias metas. El programa implica un costo 
determinado, pueden realizarlo una o más dependencias generales, auxiliares u organismos 
municipales, se identifica como parte de una función y sirve de base para programar y 
examinar el grado de avance de los objetivos planteados y comprende uno o más proyectos. 
 
Constituye un vínculo entre las acciones y servicios del sector público, comprendidos en las 
categorías funcionales con las dependencias ejecutoras y la agrupación del presupuesto. 
 
La estructura programática de los municipios propuesta para el 2011, consta de un total de 36 
programas, mismos que se contienen en el Plan de Desarrollo Municipal. 
 
Proyecto 
 
Representa a un conjunto básico de actividades afines y coherentes que se agrupan para 
responder al logro de los objetivos de un programa, en estos se identifican metas, indicadores y 
recursos con unidades administrativas. 
La estructura programática municipal propuesta para 2011, consta de un total de 135 
proyectos. 
 
III. LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 
 
111.1 Lineamientos Generales 
 
A fin de fortalecer la capacidad hacendaria y orientación del presupuesto de egresos municipal, 
para poder atender con oportunidad las funciones del quehacer público, es importante 
establecer criterios y lineamientos de carácter general que sustenten jurídica y 
normativamente, la integración, ejecución y evaluación del presupuesto como son: 
 
La Tesorería quien es la responsable de integrar y someter a cabildo el presupuesto municipal. 
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Las dependencias y organismos del agua y DIF municipales o similares, deben integrar 
sus respectivos anteproyectos de acuerdo al presente Manual, a fin de que la Unidad de 
Planeación y Tesorería los revisen e identifiquen la congruencia con su Plan de Desarrollo 
Municipal y esta última, asigne la forma definitiva y racional del uso de los recursos 
públicos. 
 
En la integración del presupuesto, se deberán considerar los catálogos que en este Manual se 
anexan, a fin de que exista una visión de clasificación de recursos funcional, administrativa y 
económicamente congruente en todos los ayuntamientos de la entidad. 
 
Como parte de los anteproyectos de presupuesto, se deberán contener los objetivos, metas e 
indicadores, mismos que deberán estar vinculados al Plan de Desarrollo Municipal 
correspondiente. 
 
Las unidades ejecutoras con estricto apego al marco jurídico y normativo aplicable, 
formularán el anteproyecto de presupuesto, ajustándose al techo presupuestario que la 
Tesorería les comunique, aplicando criterios de racionalidad para la programación de 
recursos a cada proyecto, de acuerdo al catálogo de la estructura programática 
municipal, capitulo y partida del gasto, a fin de que les permita cumplir con las metas 
sustantivas comprometidas en su programa anual. 
El costeo de los recursos presupuestarios será con base en los techos financieros que la 
tesorería comunique a las dependencias y organismos municipales, aplicando el sistema de 
prorrateo aquí recomendado. 
 
Para realizar el costeo se recomienda identificar los gastos directos e indirectos, además de 
dividir la asignación de los recursos en gasto corriente y gasto de inversión, así como generar 
una estrecha vinculación entre las acciones previstas a realizar y el costo que estas requieren, 
como son los servicios personales, los insumos o materiales, el gasto administrativo y pago de 
servicios. 
 
Para sustentar el gasto es necesario elaborar una programación de acciones e identificación de 
logros, productos, impactos o alcances en el medio territorial, social, ambiental o 
administrativo, que se verá reflejado en el programa anual. 
…. 

 
IV.2 CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 2011 ESTATAL Y MUNICIPAL 
 
ASPECTOS GENERALES: 

1. El Clasificador por Objeto del Gasto es el documento armonizado que ordena e identifica en 
forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios 
personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones subsidios 
y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública, inversiones 
financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones federales, y deuda pública, que 
requieren las dependencias, entidades públicas, así como los Municipios, para cumplir con los 
objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente y en el 
Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente. 
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2. El presente Clasificador por Objeto del Gasto, es de observancia obligatoria para las 
dependencias, entidades públicas y los Municipios, cumpliendo además con la normatividad que 
se emita en la materia. 

3. El presente Clasificador se aplicará sin perjuicio de la vigencia del esquema contable de las 
unidades ejecutoras previsto en los catálogos de cuentas para el registro de los activos, pasivos, 
ingresos, costos y gastos, o la presentación de los estados financieros. 

4. Los capítulos, subcapítulos y partidas de gasto del presente Clasificador podrán utilizarse por los 
Poderes Legislativo y Judicial, así como las personas de derecho público de carácter estatal con 
autonomía derivada de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a efecto 
de llevar a cabo la integración de sus Anteproyecto de Presupuesto de Egresos y los registros de 
las afectaciones de los presupuestos aprobados, de conformidad con lo establecido en el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos, el Manual de Normas y 
Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México, y demás legislación y 
normatividad aplicable, con el propósito de coadyuvar a la congruencia y homogeneidad de la 
información presupuestaria. 

5. En caso de que los Poderes Legislativo y Judicial y personas de derecho público determinen 
adoptar este Clasificador, éstos podrán formalizar su aplicación a través de sus respectivos 
órganos competentes, mediante la correspondiente publicación en el Periódico Oficial Gaceta 
del Gobierno, incluyendo aquellos capítulos, subcapítulos y partidas específicas de gasto 
adicionales que requieran. 

6. Para la integración de la clave presupuestaria deberá considerarse el Clasificador, por lo que, 
para identificar el gasto público por su naturaleza económica, durante el proceso de 
programación e integración del Anteproyecto de Presupuesto, así como para su ejercicio, las 
unidades ejecutoras deberán establecer el vínculo, por capítulo, subcapitulo, partida de gasto 
genérica y partida de gasto específica, con el componente de la clave presupuestaria 
correspondiente conforme a lo establecido en el Manual de Normas y Políticas para el Gasto 
Público del Gobierno del Estado de México. 
 
ESTRUCTURA DE CODIFICACIÓN: 
La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseño con un nivel de desagregación que 
permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia 
económica - financiera es por ello que la armonización se realiza a tercer digito que corresponde 
a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas, la desagregación e 
identificación de la partida específica, dando origen a la siguiente estructura: 
 

CODIFICACIÓN 

CAPÍTULO CONCEPTO (SUBCAPÍTULO) PARTIDA 

1000 1100 GENÉRICA ESPECÍFICA 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONES AL 

PERSONAL DE CARÁCTER 

PERMANENTE 

1110 1111 

    DIETAS DIETAS 

 

Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de 
los bienes y servicios requeridospor los entes públicos. 
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Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la 
desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 
Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones 
concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de: 

a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los 
niveles de gobierno. 

b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades 
administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de 
Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, 
conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de 
mantener la armonización con el Plan de Cuenta. 
 
De acuerdo a este nivel de desagregación del "Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y 
Municipal", la definición de los Capítulos de gasto , es la siguiente: 
1000 Servicios Personales. Agrupa las asignaciones para cubrir las remuneraciones de los 
servidores públicos de carácter permanente o transitorio que prestan sus servicios en las 
unidades ejecutoras de la Administración Pública Estatal o Municipal. Incluye las cuotas 
y aportaciones por conceptos de seguridad social, seguros de vida, contribuciones y 
demás asignaciones derivadas de compromisos laborales. 
 
2000 Materiales y Suministros. Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de 
adquisición de toda clase de insumos requeridos por las unidades ejecutoras de la 
Administración Pública Estatal o Municipal, para el desempeño de las actividades 
administrativas, productivas y de servicio. 
…, 
 
3000 Servicios Generales. Agrupa las asignaciones para cubrir el costo de todo tipo de 
servicios que contraten las unidades ejecutoras y Municipios con personas físicas o 
morales del sector privado, social e instituciones del propio sector público, tales como: 
servicio postal, telegráfico, telefónico (convencional y celular), de telecomunicaciones y 
conducción de señales analógicas y digitales, energía eléctrica, agua potable, 
contrataciones integrales de servicios básicos, arrendamientos, servicios de consultoría, 
asesoría, informáticos, capacitación, estudios e investigaciones, servicio comercial y 
bancario, mantenimiento y reparación de bienes muebles e inmuebles, servicios de 
impresión, publicación, difusión, información y comunicación social, entre otros. 
 
4000 Subsidios, Transferencias, Previsiones Económicas, Ayudas, Erogaciones y 
Pensiones. Agrupa las asignaciones que el Gobierno Estatal o Municipal destina en forma 
directa o indirecta a los sectores social y privado, y a los Municipios de acuerdo a las 
estrategias y prioridades del desarrollo estatal, mediante el otorgamiento de subsidios 
aprobados en la legislación vigente; así mismo, agrupa las asignaciones de los recursos 
estatales previstos en el Presupuesto por concepto de transferencias que reciben las entidades 
públicas, para apoyar su operación. También agrupa las diversas erogaciones derivadas del 
cumplimiento de obligaciones del Estado y en su caso de los Municipios; así como para otorgar 
apoyos o ayudas extraordinarias a los sectores social y privado. 
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5000 Bienes Muebles e Inmuebles. Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de 
adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles que las unidades ejecutoras y 
Municipios contraten con personas físicas o morales del sector privado, social e 
instituciones del propio sector público, para el desempeño de sus funciones. 
…. 
 
6000 Obras Públicas. Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que 
las unidades ejecutoras y Municipios contraten con personas físicas o morales o realicen por 
administración, necesarios para construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, 
conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles, así como las asignaciones para 
realizar estudios y proyectos de preinversión y la adquisición de insumos para proyectos 
productivos, tales como: maquinaria, animales y cultivos. 
 
7000 Inversiones Financieras. Agrupa las asignaciones para cubrir las actividades financieras 
que el Gobierno Estatal o Municipal realiza con fines de fomento productivo o de regulación 
crediticia y monetaria, a través de la concesión de créditos en general y la adquisición de toda 
clase de valores. 
 
8000 Participaciones y Aportaciones Federales y Estatales. Agrupa el importe de los 
recursos federales y estatales para cubrir las participaciones en ingresos federales a 
Municipios provenientes de la recaudación federal, así como las asignaciones destinadas a los 
Municipios de acuerdo a los convenios de coordinación fiscal que celebre el Gobierno Federal 
con el Estado. Incluye las asignaciones a cubrir las aportaciones federales provenientes del 
Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios a favor de 
los Municipios. 
 
9000 Deuda Pública. Agrupa las asignaciones para cubrir el servicio de la deuda pública 
estatal o municipal, contratada con instituciones de crédito nacionales, proyectos de 
infraestructura de largo plazo y arrendamientos financieros especiales, las coberturas por 
variación en las tasas de interés, así como los adeudos de ejercicios fiscales anteriores. 

 
De lo invocado se puede desprender para el caso que  nos ocupa lo siguiente: 

 

 Que los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

 Que una de las atribuciones de los presidentes municipales consiste en presentar ante el 

Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y 

dictamen. 

 

 Que los recursos económicos de los municipios  se administrarán con eficiencia, eficacia y 

honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

 

 Que la Ley Orgánica Municipal  del Estado de México señala también como una atribución  

del Ayuntamiento  administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 

presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio por lo que 



 

 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

 

 

02514/INFOEM/IP/RR/11. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

23 

 

también se señala como atribución la aprobación de su presupuesto de egresos, en base a 

los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas 

apropiadas para su correcta aplicación. 

 

 Que es una atribución del Tesorero municipal proporcionar oportunamente al 

ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del 

Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley 

y otros ordenamientos aplicables. 

 

 Que el Presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 15 de 

noviembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación. En 

el que se deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los 

municipios.  

 

 Que el proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con los programas,    

estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados y Situación de la deuda 

pública. 

 

 Que el órgano de contraloría interna municipal,  tiene a su cargo las siguientes funciones, 

fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el 

presupuesto de egresos, así como vigilar que los recursos federales y estatales asignados a 

los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y 

los convenios respectivos. 

 

 Que el Código Financiero del Estado de México establece respecto a la Presupuesto de 

Egresos que  es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que 

aprueba la Ayuntamiento, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto 

público de las Dependencias, Entidades Públicas a través de los programas derivados del 

Plan de Desarrollo del  Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

 Que las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de presupuesto 

municipal serán responsables de que los presupuestos de egresos se encuentren 

relacionados con el  Plan de Desarrollo Municipal  

 

 Que los municipios tendrán la obligación de presupuestar en sus programas las 

contribuciones federales, estatales y municipales y las aportaciones de seguridad social de 

conformidad con la legislación aplicable, así como las acciones comprometidas de mediano 

y largo plazo. 

 

 Que el Presupuesto se dividirá por capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y 

partidas, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante el 

clasificador por objeto del gasto que determine la Secretaría de Finanzas. 
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 Que  en el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por 

Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que 

determine la Secretaría de Finanzas. 

 

 Que la Tesorería en coordinación con la unidad de información, planeación, programación 

y evaluación podrá efectuar las modificaciones que considere necesarias a los 

anteproyectos de presupuesto, en cuanto a importes asignados y a la congruencia de la 

orientación del gasto con los objetivos de los programas; las modificaciones que realice 

deberá informarlas a las dependencias y entidades públicas para que efectúen los ajustes 

correspondientes. 

 

 Que el presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine el Decreto de 

Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que establezcan la  Tesorería en el ámbito 

de sus respectivas competencias. 

 

 Que el egreso podrá efectuarse cuando exista partida específica de gasto en el presupuesto 

de egresos autorizado y saldo suficiente para cubrirlo y no podrán cubrir acciones o gastos 

fuera de los programas a los que correspondan por su propia naturaleza. 

 

 Que una  vez que se apruebe el presupuesto de egresos por el Ayuntamiento la Tesorería 

deberá comunicar a las dependencias, entidades públicas y organismos autónomos dentro 

de los primeros 20 días hábiles del ejercicio fiscal correspondiente, su presupuesto 

aprobado. 

 

 Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contempla  como una de las 

atribuciones de los Ayuntamientos celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la 

Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de 

Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, 

concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones 

en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se 

dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la 

obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de 

Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año. 

 

Ahora bien es importante puntualizar que el PRESUPUESTO se ciñe bajo  el Manual para la 

Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio 2011  y que en su momento 

reguló la estructura Programática Municipal para la presentación de los Proyectos del 

Presupuesto de Egresos para el año 2011  en el que hace posible establecer las prioridades del 

gobierno municipal, con la visión de cumplir con los objetivos identificados en el Plan de Desarrollo 

Municipal,  y permite  así la asignación de los recursos públicos con un enfoque de resultados, y que 

da como resultado integrar un instrumento que sea la sustancia del funcionamiento gubernamental 

y motive a mejorar la eficiencia en la distribución del recurso. 

 

Por lo que la estructura del Presupuesto es Programática es decir que se apoya en los elementos 

de la planeación estratégica y constituye un medio para ordenar las acciones y los recursos de la 
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gestión gubernamental y  ésta relaciona las metas con los recursos presupuestados y los resultados 

que esperan alcanzar las dependencias y organismos municipales, permitiendo evaluar de forma 

amplia el impacto de las acciones del quehacer municipal en el ámbito social, económico y 

territorial.  

 

En este sentido el Presupuesto se integra por Programas Municipales y este se llevará a cabo con 

base en la estructura programática que operan en los municipios del estado. 

 

Ahora bien se señala que el Clasificador por Objeto del Gasto es el documento que ordena e 

identifica en forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de 

servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, subsidios y transferencias, 

previsiones económicas, ayudas, erogaciones, pensiones, bienes muebles e inmuebles, obras 

públicas, inversiones financieras, participaciones y aportaciones federales y estatales, y deuda 

pública, que requieren las dependencias, entidades públicas, así como los Municipios, para cumplir 

con los objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente y en 

el Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente. 

 

Por lo que para  la integración de la clave presupuestaria deberá considerarse el Clasificador, de 

modo que sirva para identificar el gasto público por la  naturaleza económica, durante el proceso 

de programación e integración del Anteproyecto de Presupuesto, así como para su 

ejercicio,  en este sentido las unidades ejecutoras deberán establecer el vínculo, por capítulo, 

subcapítulo y partida de gasto, con el componente de la clave presupuestaria 

correspondiente conforme a lo establecido en el Manual de Normas y Políticas para el 

Gasto Público del Gobierno del Estado de México. Cabe definir  que  los Capítulos que 

integran el Clasificador por Objeto del Gasto y que también se encuentran dentro del Código 

Financiero, es la siguiente: 

 

1000 Servicios Personales.  

2000 Materiales y Suministros.  

3000 Servicios Generales.  

4000 Subsidios, Transferencias, Previsiones Económicas, Ayudas, Erogaciones y Pensiones. 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles.  

6000 Obras Públicas.  

7000 Inversiones Financieras.  

8000 Participaciones y Aportaciones Federales y Estatales.  

9000 Deuda Pública.  

 

De lo anterior se puede puntualizar lo siguientes: 

 

 Existen normas que establecen y regulan la presentación de los Proyectos de Presupuesto 

de Egresos. 

 Que el Presupuesto debe establecerse bajo una estructura Programática,  es decir con los 

elementos de la planeación estratégica  constituyendo  un medio para ordenar las acciones, 

por tanto  las normas disponen que el Presupuesto de Egresos  se sujeta su ejercicio a 

Programas. 
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 Que a su vez dentro de la estructura programática de cada Presupuesto, deberán 

establecer el vínculo, por capítulo, subcapítulo y partida de gasto, con el componente de 

la clave presupuestaria correspondiente conforme a lo establecido en el Manual de Normas 

y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México capítulos y por 

partidas presupuestales. 

 Que en  efecto el PRESUPUESTO se realiza por Programas y por capítulo, subcapítulo y 

partida del gasto  

 Que normativamente el Presupuesto de Egreso debe elaborarse por capítulo, subcapítulo y 

por partida. 

 

En este sentido, el RECURRENTE solicitó el presupuesto para los salarios de los funcionarios 

públicos en general y también en específico el presupuesto con el que cuentan los funcionarios que 

conforman el cabildo municipal de Toluca. En específico el de la presidenta municipal de Toluca, a lo 

cual el artículo 285 del Código Financiero establece que el presupuesto de Egresos del Estado es el 

instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Ayuntamiento, 

en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias, 

Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los programas derivados del Plan de 

Desarrollo del Municipal, durante el ejercicio fiscal, en consecuencia se contiene el desglose de 

gastos  destinados,  por lo que esta Ponencia pudo arribar que  lo que desea conocer el  

presupuesto es  a ejercer por los integrantes del cabildo a los cuales alude, no obstante esta 

Ponencia no quiere dejar de indicar que normativamente es que se pudo establecer que el 

presupuesto  es asignado al Ayuntamiento como un ente en su conjunto mismo  y que  en su caso 

se elabora por Programas, así como también, por capitulo  subcapítulo y por partida, por lo que se 

debe dejar precisado que si bien el particular requirió el presupuesto para los salarios de los 

funcionarios públicos, en general y también en específico el presupuesto con el que cuentan los funcionarios 

que conforman el cabildo municipal de Toluca. En específico el de la presidenta municipal de Toluca, no 

menos cierto es que normativamente este Instituto verifico que  no existe obligación legal  de 

generar un presupuesto por área  o dirección que contenga el desglose de gasto autorizados, sin 

menoscabo de considerar que lo anterior no figura como determinante,  ya que si bien es cierto no 

es obligación legal generarlo en los términos solicitados,  lo anterior no significa que 

discrecionalmente pueda  generarse  por el SUJETO OBLIGADO como es solicitado por el 

particular, por lo que de ser este el caso se deberá dar acceso al mismo como es solicitado, ahora  

bien en caso contrario que no se cuente como es requerido bastara se precise si se cuenta o no 

con el mismo en los términos solicitados,   poniendo a disposición la información presupuesto 

programa, por partida,  por capitulo y subcapítulos,  como aconteció en el presente recurso. 

 

Por lo anterior y  ante la omisión del SUJETO OBLIGADO en la precisión de la respuesta y ante 

la posibilidad discrecional de poderse generar se puede mencionar, que se encuentra relacionado 

con el presupuesto de Egresos así como  los informes sobre su ejecución en los 

términos que establece el Presupuesto de Egresos,  por lo que conforme al marco jurídico 

aplicable es que para este Pleno existe la factibilidad de que el Sujeto Obligado cuente dentro de 

sus archivos con información desglosada sobre presupuesto en cuanto a informes de ejecución se 

refiere. 
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Bajo este contexto, se puede concluir que efectivamente el SUJETO OBLIGADO sí genera la 

información solicitada por el RECURRENTE respecto al presupuesto del Ayuntamiento y los informes 

sobre su ejecución  por lo que es información que si obra en sus archivos y de la cual procede su 

entrega. 

  

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  

 

Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracciones IV, 11 y 41 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.  

 

A mayor abundamiento, cabe destacar que la naturaleza de la información requerida es 

información pública de oficio, ya que la misma se trata de los Presupuestos de Egresos  del 

Ayuntamiento así como los informes sobre su ejecución, por lo que se actualiza lo establecido en el 

artículo 12 fracción  VII, de la Ley de Transparencia invocada.  
 

Capítulo I 
De la información Pública de Oficio 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, 
de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 
particulares, la información siguiente: 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece 
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

 

Derivado  a lo anterior se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que si bien es cierto no es obligación legal generarlo en los términos solicitados,  lo 

anterior no significa que discrecionalmente pueda  generarse  por el SUJETO 

OBLIGADO como es solicitado por el particular, por lo que de ser este el caso se deberá 

dar acceso al mismo como es solicitado. 

 Que en el  caso contrario que no se cuente como es requerido bastara se precise si se 

cuenta o no con el mismo en los términos solicitados,   toda vez que ya puso a disposición 

la información presupuesto programa, por partida,  por capitulo y subcapítulos. 

 Que el presupuesto de Egresos tiene el carácter de Pública de Oficio, y que esta está debe 

entenderse  como una puesta a disposición de información sistematizada, y que se refiere 

precisamente aquellos rubros o datos mínimos que exige  en primer lugar el artículo 12 de 

la Ley de la Materia para todos los Sujetos Obligados, y de manera particular según sea el 

caso, de aquellos previstos en los artículos 13, 14 y 15. 

 Que LOS SUJETOS OBLIGADOS  están compelidos y constreñidos a sistematizar la 

Información Pública de Oficio, ya sea en medios electrónicos. 
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 Que están compelidos  a poner la Información Pública de Oficio de manera permanente y 

actualizada, de forma sencilla precisa y entendible para los particulares. 

 

Es así, que para hacer efectivo el ejercicio de este derecho fundamental y poder acceder 

debidamente a la información pública gubernamental, y de cuya efectividad son protagonistas en 

primera instancia los propios Sujetos Obligados, es que se ha diseñado la información Pública de 

Oficio, como información que debe ponerse a disposición del público de manera permanente y 

actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, dicha información pública 

de oficio, y que como ya se expuso precisamente implica o conlleva una relación, listado o datos 

básicos de la información. Por lo que procede hacer entrega de la información consistente en el 

presupuesto asignado a la Unidad jurídica para que el responsable de dicha unidad pueda realizar 

sus actividades de encargo, información  que puede estar contenida en el presupuesto de egresos e 

informes de ejecución del mismo.  

 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la información que fue remitida por el SUJETO OBLIGADO  

en la respuesta. En este punto se analizará el inciso b) de la litis, relativo al análisis de la 

información entregada por EL SUJETO OBLIGADO y así poder determinar, si la misma 

satisface o no, el requerimiento de información formulado por EL RECURRENTE. 

 

En mérito de ello, debe tenerse presente que el ahora RECURRENTE en ejercicio de su derecho 

de acceso a la información, requirió documentación referente a lo siguiente: Quiero saber el 

presupuesto para los salarios de los funcionarios publicos,en general y tambien en especifico el presupuesto 

con el que cuentan los funcionarios que conforman el cabildo municipal de toluca. En especifico el de la 

presidenta municipal de Toluca. 

 

Con posterioridad EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 

planteada por el ahora RECURRENTE, señalando que remitía el presupuesto de egresos 

aprobado para el ejercicio fiscal de 2011, donde contiene lo referente a la partida 1000 de las 

remuneraciones, con las correspondientes subpartidas, del personal del Ayuntamiento de Toluca. 

 

Ante dicha respuesta EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad 

en relación a que lo que desea conocer es EL PRESUPUESTO OTORGADO A LOS FUNCIONARIOS 

PUBLICOS QUE CONFORMNA EL CABILDO MUNICIPAL, DESGLOSADO A TRAVEZ DE LOS PUESTOS O 

CARGOS QUE OCUPAN. Sin que haya señalado motivos de inconformidad. 

 

Finalmente el SUJETO OBLIGADO rindió informe de justificación en el que confirma su 

respuesta. 

 

Al respecto conviene señalar que de conformidad con el artículo 285 del Código Financiero 

establece que el presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 

económica y de política de gasto, que aprueba el Ayuntamiento, en el cual se establece el 

ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y 

Organismos Autónomos a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Municipal, 

durante el ejercicio fiscal, en consecuencia se contiene el desglose de gastos  destinados,  por lo 
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que esta Ponencia pudo arribar que  lo que desea conocer el  presupuesto es  a ejercer 

por los integrantes del cabildo a los cuales alude, no obstante esta Ponencia no quiere dejar de 

indicar que normativamente es que se pudo establecer que el presupuesto  es asignado al 

Ayuntamiento como un ente en su conjunto mismo  y que  en su caso se elabora por Programas, 

así como también, por capitulo  subcapítulo y por partida, por lo que se debe dejar precisado que si 

bien el particular requirió el presupuesto para los salarios de los funcionarios públicos, en general y 

también en específico el presupuesto con el que cuentan los funcionarios que conforman el cabildo 

municipal de Toluca. En específico el de la presidenta municipal de Toluca, no menos cierto es que 

normativamente no existe obligación legal  de generar un presupuesto por área  o dirección que 

contenga el desglose de gasto autorizados, sin menoscabo de considerar que lo anterior no 

figura como determinante,  ya que si bien es cierto no es obligación legal generarlo en 

los términos solicitados,  lo anterior no significa que discrecionalmente pueda  

generarse  por el SUJETO OBLIGADO como es solicitado por el particular, por lo que 

de ser este el caso se deberá dar acceso al mismo como es solicitado, ahora  bien en caso contrario 

que no se cuente como es requerido bastara se precise si se cuenta o no con el mismo en los 

términos solicitados,   poniendo a disposición la información presupuesto programa, por partida,  

por capitulo y subcapítulos,  como aconteció en el presente recurso. 

 

De ahí que resulte necesario ordenar al SUJETO OBLIGADO que precise y aclare todas y cada 

una de las remuneraciones que perciben los servidores públicos antes referidos, ello atendiendo a 

los criterios de precisión y suficiencia mandatados en el artículo 3 de la Ley de la materia.  
 

TITULO SEGUNDO 
SUJETOS DE LA LEY 

Capítulo I 
De los Derechos de las Personas 

 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 
Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que 
se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en 
beneficio de los solicitantes. 

 

Cabe recordar que el artículo 48 de la ley de la materia establece que el acceso a la información 

pública se tendrá por cumplida, cuando el solicitante  tenga a disposición la información solicitada 

como se cita a continuación: 
 

“Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, 
cuando el solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a 
su disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier 
otro medio en el que se encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la 
consulta de la información en el lugar en el que ésta se localice. 
… 
… 
…” 
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Concatenado con el artículo anterior, el artículo DOCE de los LINEAMIENTOS para la 

recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, 

modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de 

los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la ley de transparencia y 

acceso a la información pública del Estado de México y Municipios señala lo siguiente: 
 

DOCE.- Las resoluciones y respuestas de los sujetos obligados, así como las de este Instituto 
deben ser claras, precisas y congruentes con todos los puntos de las solicitudes de acceso 
a la información, acceso y corrección de datos personales presentadas por los particulares. 

 

De lo señalado podemos concluir que el SUJETO OBLIGADO la información es desfavorable, 

en atención a que no obstante que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta remite el 

presupuesto por programa, partida y subpartida,  lo cierto es que  omite en su respuesta el señalar 

si genera o no la información en los términos solicitados por el recurrente, de decir, si cuenta con 

el presupuesto para los salarios de los funcionarios públicos también de manera desglosada por los 

funcionarios que conforman el cabildo municipal de Toluca. En específico el de la presidenta 

municipal de Toluca. 

 

Por lo tanto resulta fundados los agravios del RECURRENTE, ya que la respuesta proporcionada 

por el SUJETO OBLIGADO resulto desfavorable, ya que si bien dio contestación a la solicitud, 

lo cierto es que careció de precisión en la respuesta, por lo que  el SUJETO OBLIGADO 

incurrió en un incumplimiento respecto a la solicitud de información  que se le formuló.  

 

Por lo anterior y  ante la omisión del SUJETO OBLIGADO en la precisión de la respuesta y ante 

la posibilidad discrecional de poderse generar se puede mencionar, que se encuentra relacionado 

con el presupuesto de Egresos así como  los informes sobre su ejecución en los 

términos que establece el Presupuesto de Egresos,  por lo que conforme al marco jurídico 

aplicable es que para este Pleno de existir la factibilidad de que el Sujeto Obligado cuente dentro de 

sus archivos con información desglosada sobre presupuesto en cuanto a informes de ejecución se 

refiere, deberá hacer entrega de la misma y en caso contrario precisar tal situación al recurrente. 

 

 

OCTAVO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Resulta pertinente entrar al análisis del inciso c) que se refiere a conocer si se actualiza la causal 

del artículo 71 de la Ley de la Materia. 

 

Para este Pleno, en razón de que hubo una respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO pero 

la misma no satisfizo al ahora RECURRENTE es que se actualiza la hipótesis de procedencia 

prevista en la fracción 1V del artículo 71 de la Ley de la materia, referente a que la información es 

desfavorable por la falta de precisión en la respuesta proporcionada.  

 

Así, con fundamento en lo previsto por los artículos 6° segundo párrafo fracciones I y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 5° párrafos primero, trece y catorce de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 



 

 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

 

 

02514/INFOEM/IP/RR/11. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

31 

 

fracciones I y VII, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios del 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos del Sexto y 

Séptimo de esta resolución. 

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena al SUJETO 

OBLIGADO entregue al RECURRENTE en VIA SICOSIEM lo siguiente:  

 

 El presupuesto con el que cuentan los funcionarios que conforman el cabildo 

municipal de Toluca,  en específico el de la presidenta municipal,  ya que si bien 

es cierto no es obligación legal generarlo en los términos solicitados,  lo 

anterior no significa que discrecionalmente pueda  generarse  por el SUJETO 

OBLIGADO como es solicitado por el particular, por lo que de ser este el caso 

se deberá dar acceso al mismo como es solicitado. 

 

En el  caso contrario que no se cuente como es requerido bastara se precise si se cuenta o no con 

el mismo en los términos solicitados.  

 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución 

administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los 

requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

 

CUARTO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 



 

 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

 

 

02514/INFOEM/IP/RR/11. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------------- 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TOLUCA. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

32 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento del RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

 

SEXTO.- Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso 

de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN DE TRABAJO DE FECHA TRECE (13) DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011).- CON EL VOTO A FAVOR DE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 

COMISIONADA Y  FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, SIENDO 

PONENTE EL CUARTO DE LOS MENCIONADOS; CON AUSENCIA EN LA 

SESIÓN DE ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO; 

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS 

AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 
EL PLENO 

 DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

 
 

 
 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 

 
 

 
 

 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 

 
 

 
      AUSENTE  

         EN LA SESIÓN 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 
 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 13 (TRECE) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02514/INFOEM/IP/RR/2011. 


